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debidas garantías y dentro de un plazo

razonable, por un juez o tribunal com-

petente, independiente e imparcial ...

parala determinación de sus derechos

y obligaciones de ordencivil, laboral,

fiscal o de cualquier otro carácter...».

Así como tampoco podemosolvidar

que la Carta de Derechosdelas per-
sonas ante la Justicia en el Espacio

Judicial iberoamericano (Cancún, año
2002), nos dice que «Es un derecho
fundamentalde la población tener ac-

ceso a unajusticia independiente, im-

parcial, transparente, responsable,

eficiente, eficaz y equitativa», y que

«La eficacia dela justicia está vincula-

daa la accesibilidad, a la información,
a la transparencia, e incluso a la sim-

ple amabilidad enel trato», documento

que también nosinterpela ante temas

tales comola «Rendición de cuentas»
que debeel sistemajudicial de un país,

al que le exige que sea transparente,

comprensible, atento, responsable an-

te los ciudadanos,y en materia de ges-

tión de procesos le exige que sea ágil,
tecnológicamente avanzado,y enfoca-

do enla protección de los más débiles.

Las denominadas «100 Reglas de Bra-

silia sobre accesoa la justicia de las

personas en condición de vulnerabi-

lidad», adoptadas en la xiv Cumbre

Judicial Iberoamericana, en realidad

desarrollan los principios recogidos

enla «Carta de Derechos...» de Can-
cún 2002, nos recuerda en su Sección
Tercera quiénes sonlos «actores del

sistemade justicia», a saber: «a) Los
responsables del diseño, plemen-

tación y evaluacióndepolíticas públi-

cas dentro delsistema judicial; b) Los

Jueces, Fiscales, Defensores Públicos,
Procuradores y demás servidores que

laborenen el sistema de Ad stra-
ción de Justicia de conformidad con la

legislación interna de cada país; c) Los
Abogados y otros profesionales del

Derecho,así comolos Colegios y Agru-

paciones de Abogados;d) Las perso-

nas que desempeñan sus funciones

en las instituciones de Ombudsman;

e) Policías y servicios penitenciarios;

f) Y, con carácter general, todos los

operadoresdel sistemajudicial y quie-
nes intervienen de una u otra forma en

su funcionamiento», y en su Sección

Cuarta establece «Medidas de organi-

  

zacióny gestión judicial».

Entre ellas reclama por «aquellas

políticas y medidas que afecten a la

organización y modelos de gestión

de los órganosdel sistemajudicial...

(que)... podrán resultar de aplicación
tanto a jueces profesionales como a

jueces no profesionales», y nombra:

1) Agilidad y prioridad, para evitar re-

trasosenla tramitación de las causas,
garantizando la pronta resoluciónju-

dicial, así como una ejecución rápida

delo resuelto. 2) Coordinación, en pos
de establecer mecanismosde coordi-
nación intrainstitucionalese interins-

titucionales, orgánicos y funcionales,

destinados a gestionar las interde-

pendencias de las actuacionesde los

diferentes órganosy entidades,tan-

to públicas como privadas, que for-

manparte o participan en el sistema

de justicia. 3) Especialización, en pos

de alcanzar la especialización de los

profesionales, operadoresy servido-
res del sistemajudicial para la aten-
ción de las personas en condición de

vulnerabilidad. 4) Actuación de equi-
pos multidisciplinarios, conforma-



dos por profesionales delas distin-

tas áreas, para mejorar la respuesta

del sistema judicial. 5) Proximidad,
es decir, medidas de acercamiento de
los servicios del sistema dejusticia a

aquellos gruposde población que, de-

bido a las circunstancias propias de

su situación de vulnerabilidad, se en-
cuentran en lugares geográficamente

lejanos o con especiales dificultades

de comunicación.

 

Finalmente, y para concluir esta rápi-
da introducción recuerdo que en los

«Lineamientos para una guía de bue-

nas prácticas», de Santiago de Chile,
2007, reunión de Expertos en Acceso

a la justicia, se proclaman comoprin-

cipios los de la desformalización,la

transparencia, la proximidad (o acce-

so dela justicia), el servicio público de

calidad, la diversificación de salidas
del conflicto, la gratuidad,la descen-

tralización, el cambio culturaly la ca-

pacitación de los operadores,y la fis-

calización y evaluación permanentes.

La cuestión entonces pasa por ver có-

mo y con qué, hacemosfrente a tan

enorme desafío y requerimiento, ya

que estamos hablando de derechos

humanosbásicos. Si para reflexionar

sobre esto en primer lugar hacemos

foco en los servicios que en general

brinda el Estado, todos sabemos lo
que usualmente muestran los diag-

nósticos de situación de sus diversas
áreas, en cualquiera de sus niveles

(nacional, provincial, local). ¿Qué se
dice del Sector Público? ¿Qué decimos
nosotros mismosdel Sector Público,
como ciudadanos comunes? Expre-

siones tales como desajuste entre la

oferta y la demanda de servicios por

la comunidad, escaso procesamiento

y uso de la información,falta de pla-
nificación estratégica, insuficiencia

de gerenciamiento o gestión, lentitud

en los procedimientos,dificultades en

la comunicación con la ciudadanía, lo
que tambiénincluyela utilización de

un lenguaje muchas veces poco com-

prensible ... La lista puede seguir. Y si

con absoluta sinceridad hacemosfoco
en elservicio de justicia, y a aquella

lista de diagnósticos la traspolamos

a nuestro ámbito, las situaciones pro-

blemáticas enunciadas pueden rei-

terarse, ya que también en cuanto al

servicio de justicia se puede hablar de

procedimientos burocráticos y lentos,

métodosdetrabajo anacrónicos (si es
que hay métodos), ausencia de polí-
ticas de incentivos y de capacitación

al personal, necesidad de establecer
modelos de Oficina Judicial, proble-

masderivadosdela doble funciónju-
risdiccional y administrativa, dificulta-

des propiasde la cultura organizacio-

nal, necesidad de que todoslos que lo

integramos tengamosenclaro cuál es

la Misión del Poder Judicial, su pro-

pósito en la sociedad actual, así como

la importancia de construir una iden-

tidad de la Organización Judicial por

sobre la pura cuestión del espíritu de

cuerpoy dela carrerajudicial.

Creo que muchasvecesnosfalta cla-

ridad respecto de una Visión del Po-
der Judicial, es decir, hacia donde va-

mos, cuáles el horizonte al que as-

piramos como Organización Judicial,

aún cuando la construcción de esa
visión no dependa exclusivamente

de nuestras reflexiones individuales.
Tampoco tenemosenclarola relación
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queexiste y que necesariamente de-

be existir entre la Estructura, la Es-
trategia y el Contexto del Poder Ju-
dicial. La pregunta tal vez puede ser

del tipo ¿Hay una crisis del sistema

judicial en Argentina? Y en lo relati-

vo a nuestras respectivas unidades

jurisdiccionales, a nuestras respecti-

vas «Oficinas Judiciales», el desafío
o debate se ubica también en temas
tales como compromiso,definición y

visualización de objetivos de trabajo,

relaciones de colaboración, lideraz-
go y participación, trabajo en equipo,
mejora continua, capacitación y ac-

tualización, sinergia.

A esta altura de esta monografía, creo

necesario hacerdos aclaraciones. La
primera es que los ítems que mencio-

no son, todos y cada uno, de importan-

cia tal que ameritan y hacen posible

hablar con detenimiento sobre cada

uno deellos. No es una enunciación
sin sentido. Es una enunciación de te-
mas que reclaman desarrollo, que ex-

cedea este trabajo. La otra aclaración

es que lamentablemente la cuestión

de la gestión judicial sigue siendo,

en la respetable opinión de muchas

personas, un tema menor, un tema

de segundo orden, un tema ajeno a

las verdaderas preocupaciones que

debe tenerla gente de derecho. Por

lo cual, quienes estamos involucra-
dos con este tema, tenemos que es-

tar preparados para recorrer muchas

veces caminos sinuososy con riesgos

de nosersuficientemente escuchados
y entendidos, lo que en definitiva hace

másapasionante eldesafío.

Retomando la idea de este trabajo,
entiendo que delanálisis de los diag-

nósticos -que hay y muchos y muy

buenos- se puede concluir -desde el

punto de vista de la gestión— en que

no todo depende solamente de cues-

tiones presupuestarias, como muchas

personas de buenafe creeny sostie-

nen. Puedo aseverarlo después de ha-

berrealizado actividades de este tipo

en diversas organizaciones en forma

previa a mi ingreso al Poder Judicial, y

luego, dentro de éste. Numerosas en-

cuestas que he realizado lo muestran,

y me permiten estar convencido de lo

que firmo,y de la enorme potencia de

cambio y mejora que puede venirde la

manode un esfuerzo de gestión.

En cuanto a acciones concretas, en

la práctica un primer paso debe ser

la detección de los principales pro-

blemaso dificultades que aquejan a

nuestra Unidad Judicial. Ese acto o
paso,y los que sobrevendrán,exigirán

un cambiode cultura organizacional

y de actitudes personales, porque es

necesario estar preparadospara des-

nudarlo quenoestábien,sin recurrir

al viejo, cómodo e ineficaz método de

«buscar al culpable», para analizar

la situación objetivamente, con sere-

nidad y ver qué se puede hacer para

solucionarlo, de modo colaborativo y

trabajando en equipo.

Un enorme obstáculo para realizar

y analizar diagnósticos y soluciones
son las formas clásicas de pensar,

que nosllevan a dar respuestasclá-

sicas a problemasclásicos: más pre-

supuestos, más mobiliario, más juz-
gados, más personal, más cargos,etc.

Sin perjuicio de que no se pueden ne-



gar o desconocerciertas necesidades

reales quesítienen que ver con pre-

supuestos y con infraestructura, en

lo quea éstetrabajo importa, es aquí

donde aparecen los «modelos de ges-

tión», modelos que existen en cantidad
adecuada para cada situación, y que
apuntan a quela Organización de que

setrate, en nuestro caso,la Oficina Ju-
dicial, esté en condiciones de brindar

respuestasrápidas, consistentes en el
tiempo, transparentes, homogéneas,y

que seoriente a los resultados, con

utilización de indicadores que permi-

tan controlar la marcha de esos proce-

sos de mejoramiento continuo.

La Gestión se orienta también a iden-
tificar los procesos principales (ex-

presión que no utilizo en términos de

derecho procesal), y a los procedi-
mientosde trabajo, con el objeto de in-

corporar valor agregado a cada paso

y tarea,y a la reducción de los errores

y de fallas, de tiemposy de esfuerzos

innecesarios, así comoal trabajo en

equipo y la sinergia.

Otro aspecto relevantealinicio del pro-

ceso de mejora continuaes identificar

quiénes son los destinatarios de nues-

tra tarea, en el plano internodela ofi-

cina judicial, y en el plano externo. Es

decir, quién o quiénes vana «recibir»

nuestrotrabajo. Luego, identificados, se

trata de conocercuálesson los están-
daresestablecidos respectode lo que

les hacemosentrega (que están defini-

dos por normasjurídicas pero también

porciertas necesidades y expectativas

no escritas). Debemosentoncesidenti-
ficar cuáles son los principales proce-

sos detrabajo en la Oficina Judicial, y

comenzara utilizar las estadísticas co-

mo herramienta de análisis y evalua-

ción. Esto último exige —si no existen

estadísticas o son insuficientes— re-
colectar los datos que nos sean nece-

sarios para analizar lo que va aconte-

ciendo, lo que a su vez nos conducirá

a la utilización de técnicas de análisis
y solución de problemas. Seguramente

llegaremosal uso de manualesde pro-

cedimiento e instructivos de trabajo, y
al cabo de un tiempo, todo recomenza-

rá en un proceso que,porlo tanto, se

denomina de «mejora contínua».

  

Esto se sintetiza y grafica en lo que se

denominaCiclo Planear - Desarrollar
- Controlar - Actuar, o PDCA, que es el

que sigue: (Ver página siguiente).

Existen distintos «modelos» para lle-

var a la práctica las ideas de la ges-
tión, de la mejora continua o de la ca-

lidad, modelos que no selimitan a la

actividad privada, como una mirada

inadvertida tal vez pudiera imaginar.

De hecho,la Ley N* 24.127 declaró «de

interés nacional el mejoramiento de la

calidad en los procesos de producción

debienesy servicios» instituyendo el

Premio Nacionala la Calidad para el

sector privado y para el sector públi-

co. El Premio Nacional aporta un mo-
delo y herramientas para la autoeva-

luación, información que está dispo-

nible en http://www.sgp.gob.ar/conte-
nidos/onig/premio_nacional. Respecto
del Premio parael año 2016, también

se puede consultar la página http://

fpnc.org.ar/concurso-pnc-2016-2/. Del
mismo modo, es por todos conocido el
sistema de Normas ISO, que elabora la

Organización Internacional de Norma-

lización, y cuya Serie 9000 está cen-
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trada en temasdecalidad y gestión de

calidad. La última versión de la serie
es la norma ISO 9001:2015, publicada

el 23 de septiembre de 2015.

Además de estos modelos, una he-
rramienta de gran utilidad es la Nor-

ma IRAM 30.600,llamada «Guía para

la interpretación de la Norma IRAM-
150 9001.2000enla gestión operati-

va dela justicia». Y, del mismo modo,

los lineamientos del programa deno-

minado «Justicia 2020», que se pue-

den consultarenelsitio del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanosdela
Nación,http://www.jus.gob.ar. En este

ámbito se conforman equipos de tra-

bajo enel quelos interesados,previa
inscripción virtual, puedan integrarse

a los equipos que por temaelijan, y

participar en los mismos.

Comoconclusión, no se avizora ni una

lisminución de las demandasdela
sociedadal servicio de justicia, ni una
simplificación de las cuestiones que

son sometidas a decisión, sino más
bien todo lo contrario. Y entendemos

quesin perjuicio de todas las medidas
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que se vayan tomando al respecto,

ningunaserásuficiente si no se acom-

paña de sistemas de gestión adecua-

dos, lo que a su vez reclamala intro-

ducción de la temática no solo en la

formación de grado de los abogados

sino en las exigencias básicas de los

concursosdel Consejo de la Magistra-

tura y en la capacitación continua den-

tro del Poder Judicial. m

CrrTa

*CLaupio V. PANDOLFI. «Derecho de acceso a
la justicia y estructurajudicial en el Depto.Ju-

dicial de Lomas de Zamora».http://www.calz.

org.ar/index.php?seccion=ponencias_ddhh yz)


